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LOS PRINCIPIOS ARBITRALES 
EN LA LEY GENERAL DE ARBITRAJE 

(DECRETO LEY Nº 25935) 

Ulises Montoya Alberti<-> 

Mediante el Decreto Ley Nº 2593S se aprobó la Ley General de Arbitraje (en 
adelante LGA), la misma qu.e se encuentra en vigencia a partir del 11 de Diciembre 
de 1992. El análisis de la ley permite apreciar la incorporación de principios 
reconocidos por la doctrina y adoptados por las legislaciones que se consideran 
modernas sobre esta materia. Entre dichos principios se pueden mencionar los 
siguientes: la autonomía de la voluntad de las partes; la asistencia de los tribunales 
internos; el concepto de convenio arbitral, superando la distinción que exístia entre 
claúsula compromisoria y compromiso arbitral; la autonomía de la convención o 
acuerdo arbitral, en virtud de la doctrina de la "separability" o de la 
"kompete11z-kompetenz"; el sometimiento del Estado al arbitraje; la limitación de las 
causales de anulación del laudo; la posibilidad de ejecución del laudo por el tribunal 
arbitral; el reconocimiento de los laudos expedidos en el exterior, sin considerar el 
principio de la reciprocidad a,. 

La LGA está dividida en dos secciones, la primera, que regula el arbitraje 
nacional o interno (Arts. 1 ° al 80º) y la segunda, el arbitraje internacional (Arts. 
81 ° al 109º), aplicándose en forma supletoria a este último las disposiciones que· 
regulan el arbitraje nacional (Art.82°). 

La Ley define, en su artículo 84 °, lo que se entiende por arbitraje 
internacional, considerándose en este sentido los casos en que: 

1. Las partes al momento de celebrar el convenio arbitral tienen sus 
establecimientos en Estados diferentes. 

M Profesor Principal de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

(2) Cfr. CARBONNEAU, «Elude historique et comparée de l'arbitrage: vers un droit matéricl de 
l'arbitrage commercial international fondé sur la motivacion des scntences•, RIDC, Nº 4, 1984, p. 729. 
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2. Uno de los sigoientes lugares está situado fuera del Estado en el que las 
partes tienen sus establecimientos: 

a) El lugar del arbitraje, si éste se ha determinado en el convenio arbitral: 

b) El lugar del cumplimiento de una parte sustancial de las obligaciones de la 
relación comercial o el lugar con el cual el objeto del litigio tenga una relación 
más estrecha. 

3. La partes han convenido expresamente que la cuestión objeto del convenio 
arbitral está relacionado con más de un Estado. 

En cuanto a los antecedentes que sirvieron de base para la elaboración de la 
Ley, se debe tener en cuenta, en lo que respecta al arbitraje nacional, el 
Anteproyecto presentado por la Comisión presidida por la Dra. Delia Revoredo <3> 

y el Proyecto de Ley Nº 680-90-S <
4>. 

En lo que respecta al arbitraje internacional sus disposiciones se basan en la 
Ley Modelo de la Comisión de la Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional (CNUDMI) <

5>. De los 36 artículos que contiene dicha Ley, 22 de 
ellos han sido incorporados en la LGA, en forma textual o casi textual. 

<
3

> Resoluciones Ministeriales Nº 108-87-JUS y 110-89-JUS del JO de Marzo de 1987 y 17 de 
Febrero de 1989. La R.M. Nº 284-89-JUS da por concluída las labores de la Comisión, publicándose 
el Anteproyecto en el EL Pemano, Lima, 2 de Julio de 1989. 

<
4
> Proyecto de Ley Nº 680-90-S. de fecha 11 de Abril de 1991, Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos, Senado de la República. 

(S) La Ley Modelo fue aprobada por la Comisión de la Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional (CNUDMI), cuyas siglas en inglés corresponden a la palabra UNCITRAL en su 18° período 
de sesiones (Viena, 1985) y recomendada por la Asamblea General mediante Resolución 40/72 (11 de 
Diciembre de 1985). • 

Las leyes modelos, se señala, pueden calificarse como una técnica indirecta de uniformidad. No 
es una norma internacional llamada a integrase en el Derecho interno de los Estados,ni una ley uniforme, 
ni siquiera una ley; es un modelo de ley ,destinado a servir de ejemplo orientador a los legisladores 
nacionales al momento de regular su materia (Vid. OLIVENCIA, Manuel, «Ley Modelo de U ncitral sobre 
Arbitraje Comercial Internacional», pág. 6, Ponencia presentada a la XI Conferencia Interamericana de 
Arbitraje Comercial, Madrid, Octubre de 1992). 
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Al analiz.ar la manera en que la ley trata los princ1p1os mencionados es 
conveniente considerar en forma independiente cómo han sido incorporados en la 
parte que corresponde al arbitraje nacional y al arbitraje internacional; si bien estos 
son los mismos, se observan algunas diferencias en la forma como han sido 
expuestos, y en los procedimientos a seguirse. 

l. Autonomía de la voluntad de las partes 

La regulación del procedimiento arbitral tiene como norma suprema la voluntad 
de las partes en conflicto, siempre dentro de los límites que impone el orden 
público. El artículo 27° de la LGA, considera que las partes pueden pactar las reglas 
a que se sujetará el procedimiento, y que así mismo pueden también disponer la 
aplicación del reglamento que tenga establecido la institución a quien se encomienda 
su organización. 

En el caso que las parte no hayan acordado dichas reglas, tratándose de un 
arbitraje ad hoc, la ley autoriza a los árbitros a dictar sólo las reglas 
complementarias del proceso, tal como la sede o local de las actuaciones, la fecha 
del inicio de las mismas, el nombre del árbitro que presidirá el tribunal arbitral y, 
si se estima necesario, el árbitro o la persona que actuará como secretario del 
mismo. La ley no otorga a los árbitros autorización para dictar las normas del 
proceso propiamente dichas. En este caso será de aplicación en forma supletoria las 
disposiciones contempladas en el artículo 28 °, que indica los plazos que las partes 
deberán tener presente en el procedimiento arbitral. 

Puede también observarse el respeto a la voluntad de las partes en las 
facultades especiales que éstas puedan otorgar a los árbitros para los efectos de la 
ejecución del laudo en rebeldía de la parte obligada (Art. 4°). 

En lo que respecta al arbitraje internacional, varias de sus normas emplean el 
término "salvo pacto en contrario de las partes", lo que significa que la norma se 
aplicará supletoriamente a lo que las parte decidan. 

2. El Convenio arbitral 

Tradicionalmente se ha tratado en forma independiente la denominada cláusula 
compromisoria y el compromiso arbitral, la primera se refiere a la obligación que 
tienen las partes de someter sus diferencias futuras al arbitraje, mientras que la 
segunda supone que esas diferencias respecto a unas determinadas relaciones 
jurídicas ya han surgido. En este sentido, la cláusula compromisoria se concebía 
como un contrato preliminar cuya función residía en la obligación de las partes de 
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celebrar el compromiso cuando se presentase la controvers ia. Posteriormente, estos 

conceptos se fusionan dentro de una denominación genérica a la que se denomina 
convenio a rbitral. 

La LGA se refiere en su artículo 4° al convenio arbitral, el mismo que debe 
celebrarse por escrito bajo sanción de nulidad . Considera además, que también 
constituye convenio arbitral las estipulaciones contenidas en los estatutos de las 
personas jurídicas, que establece el arbitraje obligatorio para las controversias que 
pudie ran tene r: a) con sus miembros; b) las que surjan entre estos respecto a sus 
derechos; c) las relativas al cumplimiento de los estatutos o validez de acuerdos; y 
e) las demás que versen sobre materia relacionada con la correspondiente actividad, 

fin u objeto social. 

Asimismo, se considera que surte efecto como convenio arbitral las 
estipulaciones testamentarias que dispone el arbitraje para solucionar las diferencias 
que puedan surg ir: a) entre herederos no forzosos o legatarios; b) para la porción 
de Ja herencia no sujeta a legítima; y e) para las controversias que surjan relativas 
a valoración, administrac ión o partic ión de la herencia. 

Si bien el principio es que los árbitros deben de decidir sobre aquellas materias 
objeto de controversia definidas en el convenio arbitral , la LGA admite una 
excepción a este principio, siempre que se p_res~nten los siguientes supuestos: a) Que 
se trate de cuestiones adicionales que a entena de los árbitros estén directamente 
vinculados, 0 sean consecuencia de la materia principal controvertida, aunque no 
hubiesen s ido previstas expresamente en el convenio; y b) Que hayan sido objeto de 
discusión en el proceso. En estos casos se emitirá un laudo complementario con los 
mismos requisitos del principal (Art.38°). 

2.1. Integración del convenio arbitral 

La integración del convenio ocurre cuando las partes, habiendo acordado que 
las controversias que provengan del contrato se sometan al arbitraje al presentarse 
una controversia particular, no se ponen de acuerdo en definir la materia de dicha 
controversia. 

La integración del convenio arbitral corresponde a los árbitros, si es que han 
sido designados, ya sea por las partes, o por un tercero autorizado por las partes 
para tal efecto, o la Institución que administra el arbitraje (Art. 26º). 

Si es que no se ha efectuado dicha designación corresponderá al Juez la 
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mencionada integración (Art. 13°). 

Para ambos casos se requiere que la parte interesada presente el denominado 
formulario de sumisión el mismo que deberá contener su pretensión. 

En el primer caso, el formulario se presenta al árbitro o a la Institución, 
quienes, a falta de respuesta de la otra parte, en un plazo de 10 días, iniciarán el 
arbitraje en rebeldía sobre la base del contenido del formulario. 

En el segundo caso, cuando no existen árbitros designados, el interesado 
propone notarialmente a la otra parte dicho formulario; a falta de respuesta en un 
plazo de diez días naturales, puede solicitarse judicialmente dicha formalización. 

2.2. Fonnalimción del arbitraje 

Para que pueda planteal'$e la formalización del convenio arbitral, se requiere 
que las partes no acuerden la forma de resolución de controversias en el contrato 
que han celebrado, y que dicho contrato verse sobre un asunto de materia comercial. 
En este caso cualquiera de las partes podrá solicitar al Juez, que proceda a 
formaliz.ar el arbitral. 

Este planteamiento se materiali:za a través de un formulario de sumisión que la 
parte interesada debe de proponer notarialmente a la otra parte; a falta de respuesta 
dentro de un plazo de 1 O días naturales se podrá solicitar la formalización del 
arbitraje (Art. 13°). 

El Juez resolverá si hay lugar o no a la formalización demandada; ésta 
procederá cuando, a su criterio, considere que el arbitraje es la mejor vía para 
resolver el asunto materia de la controversia, por razones tales como la complejidad 
del asunto, la especialización de la materia, su más pronta resolución, etc. (Arts. 
15°). 

La fonnaliz.ación procede si las partes en el contrato no han establecido en qué 
forma solucionarán sus diferencias. Si han determinado que serin los tribunales de 
justicia, no podrá aceptarse dicha solicitud en razón que se estaría atentando contra 
el principio de la voluntad de las partes. 

2.3. Determinación de la controversia por los árbitros o la Institución 
organizadora del arbitraje 

La ley contempla que las partes en el convenio arbitral pueden facultar a los 
árbitros o a la Institución organizadora del arbitraje a cuyo reglamento las partes se 
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han sometido para que determinen la controversia, requiriéndose la mención expresa 
de dic ha facu ltad (Art. 10.2). 

Tratándose de un sometimiento a una Insti tución arbitral, bastará que el 
Reglamento faculte a los árbitros para que se proceda con dicha determinación . 

Sin embargo, de no otorgarse dicha facul tad, la determinación de la 
controversia a falta de acuerdo entre las partes podrá concretarse a través del 
formulario de sumi sión (Art. 26°). 

3. Competencia de los árbitros y autonomía del Convenio arbitral 

La LGA trata de dos de los problemas más importantes relacionados con el 
Derecho Arbitral que corresponden a: 

I) La competencia de los árbitros para j uzgar acerca de su propia competencia 
(Kompetenz-Kompetenz); Y 

JI) Autonomía del convenio arbitral. 

Estos dos principios son distintos e independientes pero relacionadas entre sf: 

/) Competencia de los árbitros para Juzgar acerca de su propia competencia 

En lo que se refiere a la competencia de los árbitros, ésta se presenta cuando 
se tiene que determinar quién tiene el derecho para decidir )a competencia de un 
tribunal arbitral ante la objeción de una de las partes. Al respecto existen dos 
posiciones: la tradicional, que sostiene que la decisión sobre si un tribunal arbitral 
es competente para resolver la disputa recae en la jurisdicción o rdinaria; y la 
moderna que sostiene que el mismo tribunal arbitral, tiene el derecho para decidir 
cualquier objeción a su competencia. 

La doctrina considera que la objeción a la competencia de los árbitros se basa 
principalmente en: a) la falta de un convenio arbitral ; b) la falta de autoridad para 
someter el asunto al arbitraje ; y c) la fal ta de la capacidad de las partes para acordar 
e l arbitraje. 

La LGA trata estos aspecto en sus artículos 38º y 95º, el primero para el caso 
del arbitraje nacional, y el segundo, para el arbitraje internacional. 

El artículo 38° se refiere a la competencia de los árbitros para conocer y 
resolver todas las cuestiones subsidiarias accesorias o incidentales que se promuevan 
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durante d procc!so. 

En una forma más prc!Cisa. d artículo 95° menciona que los árbitros están 
facultados para dc!cidir acerca de su propia competencia. 

En cuanto al proce!<limiento de oposición a la declaración de competencia del 
trihunal arhitral, existen algunas diferencias entre el arbit~je nacional y el 
inkrnacional. 

En d caso dd primero. no procede oposición alguna si la oposición ha sido 
desestimada; sin emhargo, <le haherse re.clamado oportunamente (Art. 34º), podrá 
plantt!arse como causal de anulación dd laudo ante dPoder Judicial (Art. 56º). 

En lo que respecta al arhitraje internacional. si es que d trihunal arhitnll decide 
la nposici<)n como cuesti<)O prc!via. cualquiera de las partes, dentro de un plazo de 
30 <lías siguienks al reciho <le la notificación. podrá solicitar a la Corte Superior 
compeknte 4ue rc::sudva la cuesti6n, siendo dicha resolución inapdahle, sin perjuicio 
llUc:: d trihunal arhitral prosiga sus actuaciones y dicte el laudo (Art. 95º). 

11) Autonomía 

El principio de la autonomía responde negativamente a la cuestión de si la 
nulidad eventual del contntto principal implica la nulidad del convenio arbitral. 

Se ha discutido en forma extensa si d convenio arbitral es independiente dd 
l'ontrato. El punto crucial es detl!rminar si el convenio arhitral es válido y, así, la 
sumisi6n al arhitr~je es posible atín cuando d contrato principal s~ nulo. 

La posición moderna favorece que el convenio arbitral es independiente y 
aut6nomo dd resto del contrato. Esta posición implica que el convenio en sí mismo 
es un contrato di forente. al menos para el prop6sito del asunto de la nulidad. Habrá 
que considerar si el contrato de acuerdo a las reglas específicas es válido y si el 
conwnio arhitral según sus rt!glas específicas también es válido. 

Entre las razones que defienden la autonomía se encuentra aquella que sostiene 
<.¡ue si se prolonga la eventual nulidad del contrato principal sobre el convenio 
arhitral, se restringiría indehi<lamente la manifostación de voluntad encaminada a 
atribuir d conocimiento de cualquier litigio futuro a un árbitro, pues cabe estimar 
que las partes han tenido la intención de someter dicho problema de nulidad al 
conocimiento del árbitro. 
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Por otra parte: la causa dc:I convc:nio a rbitral c:s d1st1nta Je la Jel contrato 
princ ipal. 

Esta autonomía, c:n lo que concicmt: al arbitraje: nacional. la LGA lo c1>ns1Jcra 
en su art. 9 " y, c:n lo que: rc:spc:cta al arbitraje: i ntc:macional. c:n su art. 95 °. En c:I 
primer caso, se: señala yuc: la nuliJad, rc::scisi6n o soluc ión total o parual Je un 
contrato u otro ac to juríJ ico no origina la validez o mdicacia dc:I rc:spc:c11vo 
convenio arbitral y, c:n d sc:gundo . 4uc: un conven io que forme: parle: de: un contrato 
Sé considc:ra indc:pc:ndic:nte de las dc:más c:s tipulacionc:s dc:I contrato. prc:c1sanJo q ue: 
la c.lc:cisión dc:I tnbu,ial arbitral de: que: un L'nntralo c::s nulo. no Jc:1<.;rm1na la nul1Jad 
Je! convc::nio. 

A nivd intc:macional, la jurisprudc::ncia c:s constante:: c:n sc::ña lar que: la cláusula 
de sumi sión tic::nc: una c:xistc::ncia propia y sus conJ1 c1onc::s de:: va lic.lc:z c.l c: hc:n Jc st:r 
aprc:eiadas inc.lc:pc:ndicntc:mc::nte de:: las cond1c1o nes e.le: la valic.lc:z c.lc:I contrato de 
fonJo . 

4 . lntervenci6n del Poder Judicial en el proCl-so arbitra l 

Se maniti c::sta que: c::I mc: jor arbi1ra1e es aqu¿J que en ni g tín momc:nto de: su 
dc:sarrollo nc:cc:sita J e la intc:rvc:nci6n de: los juc:cc:s y tribunales estatales. 

S in c:mbargo, c:I arbitraje: stílo sc: rá posib le: s i las autoridac.lc:s jurisdiccionalc:s 
dc:sc:an q ue ¿ste funcione: . Esto signi fi ca que: t1c:nc: lJU C: ha bc:r una obligación kgal 
para dar fu c:rza al acuc:rc.lo arbi tral. 

La h:~y rc:gula la intt:rvc:nci<Ín jurisJ iccional c:n dc:tc:rm inadas fasc:s dc:I "itn 
arbitral". 

Entre aquc:llos aspt:e tos en 4uc: se: aprc:cia la inlérvt:nci<Ín dc::I Podc:r Jud ic ial 
Jurante d proced imiento arbitral. se: puc:dc:n ind icar las siguic:ntc:s: 

1) 

2) 
3) 

4) 

5) 
6) 
7) 

RDCp 

Designación de: los arbitros; 
Defini ción e.le:! convenio arbitral ; 
Auxilio c:n c:I procc:c.limic:nto arhitral , c:n los casos e.le los tc:stigo, Y 
actuació n de pruc:bas; 
Designación dc:I dirimc:nte y dc:I presidc:nte; 
Apelación (potestativo). 
Anulabilidad dd laudo; y 

Ejc:cución dd laudo. 
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Las legislaciones recientes han tratado de numnuzar esta intervención, 
estableciendo mecanismos que permitan que varios de los puntos antes mencionados 
sean solucionados, con la intervención de los árbitros o de las Instituciones a quienes 
se le encargó el arbitraje. 

4.1. Arhitros 

4.1.1. Designación.- En lo que respecta a la designación de los árbitros los 
procedimientos para tal designación cm nuestro caso difieren, según se trate de un 
arbitraje nacional o internacional. 

En el caso del arbitraje nacional, los árbitros deberán ser designados 
directamente por acuerdo de las partes, excepto cuando: a) son nombrados 
judicialmente; b) las partes encomiendan en el convenio arbitral expresamente a un 
tercero dicha designación; y c) cuando las partes se someten al reglamento de una 
institución organizadora de arbitrajes, que contenga el procedimiento de designación 
(Art. 19°). 

Aspecto importante es la referencia que los árbitros deben de ser nombrado por 
las partes, lo que a nuestro entender significa que debe existir el común acuerdo de 
las partes para dicha designaciones, y no que cada parte designe individualmente a 
sus árbitros. La finalidad que persigue esta disposición es evitar que el árbitro se 
sienta comprometido a actuar como si fuese el abogado de la parte que lo nombró. 

En relación con los antecedentes de la designación en forma conjunta se puede 
mencionar el artículo 1918 ° del Código Civil que señalaba que los árbitros debían 
ser designados por las partes en número impar. Sobre los alcances de este artículo 
se plantearon posteriormente dudas, en el sentido que se refería a que cada parte 
podía designarse a sus árbitros, o que esta designación debía hacerse en forma 
conjunta. La intención fue esta última opción, la expresión "común acuerdo" que 
figuraba en el proyecto del artículo fue suprimida por considerársele obvia <

6>. 

Asimismo, el Anteproyecto de Ley sobre procedimientos arbitrales preparado 
por la Comisión nombrada por Resolución Ministerial Nº 108-87-JUS, del 10 de 
marzo de 1987, para evitar toda clase de dudas al respecto, especificó en su artículo 

<6> CARDENAS QUIROZ, Carlos, «Cláusula compromisoria y compromiso arbitral», en 
COMISION ENCARGADA DEL ESTUDIO Y REVISION DEL CODIGO CIVIL, Código Civil: 
E:..-posición de Motivos y Comentarios, Compilación de Delia Revoredo de Debakey, Lima, 1985, Parte 
111, T. VI, p. 684. 
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6º que los árbitros serían desig nados po r las partes de común acuerdo. 

Por otra parte, es causal de nulidad del convenio arbitra l que se conceda a una 
de las partes el derecho t:xclusivo para la dt!s ignació n de los árbit ros (Art. 9º) . 

En lo que respecta al caso de:: la <l t!s ignació n j ud ic ial de:: los árh itros . ésta 
p rocede cuando el Juez es requerido po r una dt: las partt!s po r fa lta de acut! r<lo c:: ntrt! 
e llas para c::sta designació n. Para tal t! fecto salvo que Sé hu hic::se pre<ldamina<lo su 
número, d <lemanJante debe <lt! proponc::r un númt! ro no infc::rior a side, t:nt rt: 
quienes el Juez eligirá a tres, <lesig nan<lo <los supl t:ntc::s (Art. 15 º). 

La ley no señala que ocurre en el caso que se hubiest:n preestahl ec i<lo e l 
número <le árbitros : si la parte intc::rc::sa<la los propon.:, s i e l Jut:z deberá act!ptarlos, 
o si e l Juez lo puede nombrar sin considerar la p ropuesta. 

En el caso <lc::I arbitr~je inte rnacio nal, las partes put:<len acordar I ihremente d 
p roced imiento para el nomhramiento <ld árbitro o los árbi tros (Art. 9 1 º). En <lc::fc:c to 
<le dicho acuerdo la Lt:y establ&;t: qut: cada parte designe un árbitro y los árbitros 
as í designado nombren al tercero. 

En lo que se refiere a la designación judic ia l de los árbitros, en e l arbitraje 
inte rnacional, se prt:senta en los sig uientes casos: a) cuando no ex is ti en<lo 
procedimiento t:stahleci<lo, una <lt: las partes no observa e l proce<l imjt:n to que en su 
defecto establece la ley (A rt. 92°); b) cuan<lo ex istien<lo procedimiento estahleci<lo, 
una <le las parlt!s no cumple con d mismo (Art. 93º); c) las partes o los árbitros no 
puedan llegar a un acuerdo conforme a <licho proce<l imiento (Art. 93º); y <l) un 
tercero, incluida una institución , no cumpla una función que ]es confiere t:n <licho 
procedimiento (Art. 93 º ). 

La ley deja en libertad al Juez para que designe a quien estime conveniente, 
debiendo tener en cuenta las condiciones requeridas para e l á rbitro en el convenio 
y así como la garantía de un árbitro independiente e imparcial. Las decis iones del 
Juez son inapelables (Art. 93º). 

En lo que respecta al número de los árbitros, deberá ser impar en e l caso del 
arbitraje nacional (Art. 19°); en el arbitraje internacional las partes tienen libertad 
para establecer su número y a falta de acuerdo, serán tres (Art. 91 º ). 

En cuanto a la nacionalidad de los árbitros no existe prohibición tanto en el 
arbitraje nacional (Art. 20°) como en el internacional (Art. 91 º ) para que éstos sean 
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extranjeros. 

4.1.2 Recusación.- En lo que concierne a las causas de recusación, en el caso 
dd arbitraje nacional. si los árbitros son nombrados directamente por las partes sólo 
pueden ser recusados por incompatibilidad conforme al artículo 21 °, o por las 
mismas causas que los Jueces, siempre que éstas hayan sobrevenido al 
nombramiento (Art. 23º 1 ra. parte). 

Si se trata de una designación efectuada por un tercero o una entidad 
organizadora, la recusación puede fundar:-;e en cualquier causal que, de acuerdo al 
reglamento al que las partes se hubieran sometido o a las circunstancias concretas, 
puedan motivar justificadas dudas sobre su imparcialidad o independencia (Art. 23° 
2<la. parte). 

En lo que:! se refiere al arbitraje internacional. la L.G.A. dispone en su artículo 
94° que:! d árbitro <lehe revdar todas las circunstancias que puedan dar lugar a dudas 
justificadas rt!spc:!Cto de su imparcialidad o independencia, las mismas que 
constituyen causalt!s de rc:!Cusaci<Sn. además de no poseer las calificaciones 
convenidas por las partes. Una parte sc.Slo podrá recusar al árbitro nombrc1<lo por 
dla. o en cuyo nombramiento haya participado, por causas de las que haya tenido 
conocimiento despuc!s de efectuada la designación. 

El procedimiento de recusación que corresponde al arbitraje nacional (Art. 
25°), se aplica al arbitraje internacional, en virtud del artículo 82°, que dispone la 
aplicación supldoria de las normas dd arbi_traje nacional al arbitrc1je internacional. 

Dicho procedimiento distingue diversos casos: a) si es un arbitr~ie 
administrado. resolverá la lnstitucic.Sn organizadora conforme a su reglamento; b) si 
d arbitr~je es colegiado corresponderá al tribunal resolv~r por mayoría absoluta sin 
el voto dd recusado; y e) si el arbitraje fuera unipersonal r~olverá el Juez (Art. 
25°). 

Contra lo resuelto por cualquiera de los anteriormente mencionados, no procede 
ningún medio impugnatorio (Art. 25º). 

4.2. Pruehas. 

No existe ninguna limitación o excepción a la clase de pruebas que pueden 
presentarse durante el proceso, tanto pant d arbitraje nacional (Art. 31 º) como el 
internacional (Art. 98º). 
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En principio los documentos que se ofrezcan como pruc::bas no rc:quieren de:: 
reconocimiento , a menos que su autenticidad sc::a impugnada (Art. 32º ). 

4.2.1. Peritaje.- La parte correspondiente a la legis lación nacional sc::ñala que 
los árbitros están facultados para o rdenar de oficio la actuación de los m~ios 
probatorios que estimen necesarios. Tratándose de la pruc:ba peric ial, pu~c::n ordenar 
que se explique o amplíe el dictamen (Art . 3 1 º ). 

En cuanto a la legislación internacional , se señala que salvo pacto en cont rario 
de las partes, el tribunal podrá nombrar uno o más pc::ritos para que le in formen 
sobre materias concretas (Art. 101 º). 

4.3. Auxilio jurisdiccional 

El auxilio jurisdiccional que se requiere en los procesos arbitra les se menc ionan 
en los artículos 77° Y 102° para los casos de l arbit raj e nacional e internac ional 
respectivamente . 

La ley distingue en cuanto al Juez competente, según c::I arbitraj e de que se: 
trate. 

En lo que respecta al arbitraje nacional e l juez competente será: a) el que 
formalizó el arbitraje; b) de no ser el caso el que conoció el proceso judic ial pn~vio; 
y c) en su defecto el que corresponde en la fecha de solicitud de auxilio (Art. 77º) 

En lo referente al arbitraje internacional el jut!Z competente c:s aqu¿I al que: a) 
las partes se hubiesen sometido expresamente; h) en defecto de su misi<'m expresa, 
e l del lugar donde deba realizarse c::I arbitraje, si se hubiese previsto; y c) a falta de 
ello, el elegido por el demandante: (i) el del lugar de celebración del convenio 
arbitral, de celebrarse en el país; o (ii) el del domicilio del demandado, o de 
cualquiera de ellos, si son varios, de estar en el país (Art. 102º). 

4.4. Medidas cautelares 

Se admite la solicitud a la autoridad judicial de medidas cautelares antes de la 
inciación del arbitraje, así como durante el proceso arbitral , requiriéndose en este 
último caso el auxilio del juez del lugar donde se encuentren los bienes o donde sea 
necesario adoptar las medidas, quien, sin más trámite, procederá a ejecutarlas sin 
admitir recurso ni oposición alguno (Art. 73 º ). 
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S. Recursos 

La LGA trata de los siguientes recursos: a) Reposición; b) Apelación; c) 
Anulación; y d) Casación. 

En lo que respecta al arbitraje internacional, la ley señala que sólo procede 
interponer recurso de anulación, sin embargo, nada impediría, dada su naturaleza, 
la interposición del recurso de reposición. 

a) Reposición 

El recurso de reposición sólo procede cuando se trata de resoluciones distintas 
del laudo, y se formula ante los propios árbitros (Art. 52°). 

b) Apelación 

Si las partes lo han pactado, en los arbitrajes de derecho, procede el recurso 
de apelación contra el laudo; dicho recurso se resuelve confirmando o revocando 
total o parcialmente el laudo (Art. 54°). 

La apelación puede ser ante el Poder judicial o ante otra instancia arbitral de 
acuerdo al reglamento a que las partes se hubieran sometido. En el caso del laudo 
de conciencia la Ley menciona que este no es apelable ante el Poder Judicial, sin ·­
embargo, no prohibe expresamente que pueda pactarse ante una segunda instancia 
arbitral que no sea el Poder Judical (Art. 54°). 

e) Anulación 

En cuanto al recurso de anulación, según el artículo 55° de la LGA, éste tiene 
por objeto la revisión de la validez del laudo de derecho y de conciencia, y se 
resuelve declarando su validez o nulidad (Art. 55°). 

Este mismo artículo contempla la posibilidad que la pretención de anulación 
pueda plantearse ante una instancia diferente a la Judicial, al mencionar que pueda 
efectuarse ante otra instancia arbitral de derecho aprobada por Decreto Supremo, la 
cual resolverá de acuerdo al procedimiento que señale su reglamento. A la fecha no 
se ha expedido el mencionado Decreto Supremo. 

Por otra parte, se establece que los recursos de apelación y de anulación son 
incompatibles entre sí. Invocado uno de ellos es improcedente el otro (Art. 57°). 
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En el caso de l laudo arbit ral internacional , contra éste sólo procede interponer 
recurso de anulación ante la Corte Superior del lugar de la sede del arbitraj e (Art. 
106°). 

El p lazo para interponer el recurso para el arbitraje nacional es dentro de los 
d iez días hábiles (Art. 59°), y para el arbitraj e internacional de tres meses (Art. 
107º), contados desde la fecha de la recepción del laudo. Si el laudo ha sido materia 
de corrección, integración o aclaración el plaro empezará a correr desde la fecha 
que esa petición haya sido resuelta por el tribunal arbitral. 

d) Casación 

En lo que respecta al recurso de casación, es conveniente tener presente si éste 
se interpone como consecuencia del recurso de apelación o de anulación . 

En el primer caso, se requiere que las partes Jo pacten expresamente en el 
convenio arbitral y sea procedente (Art. 65°), y ea el segundo procede cuando el 
Jaudo hubiera sido anulado total o parcialmente . 

Debe tenerse presente que la Corte Superior al declarar la anulación del laudo 
procede a continuación a expedir sentencia sobre los asuntos establecidos en el 
convenio arbitral como materia de controversia (Art. 71 º ) . 

6 . El laudo 

Si bien la ley consagra el principio de la libertad contractual, no omite cierto 
control sobre las actuaciones de las partes, Jo que se manifiesta en determinadas 
normas de contenido imperativo, así como sobre las actuaciones de los árbitros y de 
las Instituciones arbitrales, particularmente en la etapa posterior a la emisión del 
laudo, a fin de garantizar que éste se ha dictado con las garantías que la propia ley 
señala, traduciéndose en las causales de anulación que las partes pueden plantear 
ante los organos jurisdiccionales y que son irrenunciables. 

6.1. Causales de anulación del laudo 

La ley distingue las causales de anulación para los casos del arbitraje nacional 
y del internacional. 

Se puede señalar que las que corresponde al arbitraje nacional son más 
limitadas que las del arbitraje internacional, las mismas que se especifican en el 
artículo 56°, y se aplican tanto para los arbitrajes de derecho como de conciencia, 
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siendo las siguientes: 

1. Nulidad del convenio arbitral, salvo que se haya formalimdo 
judicialmente. 

2. Haber actuado como árbitro quien no hubiera aceptado el cargo o quien 
tuviera incompatibilidad. 

3. Haber laudado sin las mayorías requeridas. 
4. Haber expedido el laudo fuera del plazo, siempre que la parte que invoque 

esta causal lo hubiera manifestado por escrito a los árbitros antes de ser 
notificado con el laudo. 

5. Haber laudo sobre materia no sometida expresamente o implícitamente a 
la decisión de los árbitros, (ullra petita), o cuando lo resuelto no pudiera 
ser objeto de arbitraje. 

Para que proceda la interposición del recurso de anulación, respecto a las 
causales mencionadas en los puntos 1) y 2), éstas deberan haber sido planteadas al 
inicio del procedimiento, y en el caso del punto 4), debeni haberse manifestado antes 
de que expire el plazo. 

Finalmente, se establece que en ningún caso procede recurso de anulación por 
haber omitido el laudo resolver alguno de los puntos controvertidos, si las partes no 
solicitaron su integracion dentro del plazo de cinco días hábiles posteriores a la 
notificación del mismo (Art. 56). 

En lo que respecta al arbitraje internacional, las causales para interponer el 
recurso de anulación, se establecen en el artículo 106, y las mismas se basa en el 
artículo 34 de la Ley Modelo de UNCITRAL. 

Por otra parte, estas causales son similares a las contempladas en el artículo 
109, referentes a la denegatoria del reconocimiento de los laudos arbitrales 
extranjeros, las que a su vez se basan en las consideradas para este caso en las 
denominadas Convenciones de Nueva York de 1958 y de Panamá de 1975, las 
mismas que son tratadas en el acápite 8. 

6.2. Ejecución del laudo 

Se reconoce que el laudo arbitral consentido o ejecutoriado tiene valor 
equivalente al de una sentencia y es eficaz y de obligatorio cumplimiento desde su 
notificación a las partes (Art. 76°). 

Uno de los principales problemas que se plantea dentro del procedimiento 
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arbitral es la ejecución del laudo ante la falta de su cumplinúento voluntario . 

T eniendo el arbitraje por finalidad evitar la intervención del Poder Judicial, 
parecería que ante esta circunstancia, al no tener los árbitros el poder de imperio 
necesariamente se deberá recurrir al Juez para materializar su ejecución forzosa. 

Sin embargo, la LGA considera ciertos criterios que pernútirían evitar dicha 
intervenc ión. 

El artículo 4°, que se ocupa del convenio arbitral, considera que en el núsmo 
puede establecerse garantías para asegurar el cumplinúento del laudo, así como 
o torgar facultades especiales a los árbitros para su ejecución en rebeldía de la parte 
obligada. Po r o tra parte el artículo 76°, indica que en primer lugar corresponde la 
ejecución, en rebeldía del obligado, a los propios árbitros o la institución 
organizado ra, con las facultades que aquellos o a ésta se les hubiesen o torgado en 
el convenio. Sólo en el caso que no pueda ejecutarse por los árbitros o la institución 
o rganizadora, entonces podrá solicita rse su ejecución fo rzosa ante el Juez Civil. 

6.3. Procedimiento de ejecución del laudo 

El laudo arbitral se ejecuta como una sentencia. La LGA señala en sus artículos 
78 º al 80º, el procedinúento para dicha ejecución. La única oposición que se adnúte 
es aquella que se fundamenta acreditando documentalmente la interposición y 
pendencia de la apelación o de la anulación, en cuyo caso el Juez suspenderá la 
ejecución hasta que recaiga sentencia. Cualquiera o tra oposición deberá declararse 
de plano improcedente. 

Entre los requisitos que se deben acompañar al escrito solicitando la ejecución 
judicial del laudo se encuentran: a) copia del laudo ; b) los documentos que acrediten 
la notificación del núsmo a las partes; y c) certificación de los árbitros que el laudo 
ha quedado consentido. En su caso se acompañara igualmente copia certificada de 
la sentencia que resuelva la apelación o la anulación. 

Se establece la responsabilidad al Juez ejecutor, bajo responsabilidad, en el caso 
de adnútir apelaciones o articulaciones que entorpezcan la ejecución del laudo, 
siendo nula la resolución respectiva. 

7. Arbitraje de controversias con el Estado 

La ley adnúte que pueden someterse a arbitraje sin necesidad de autorización 
previa, las pretensiones y controversias referentes a bienes muebles o inmuebles o 
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a obligaciones del Estado y de sus dependencias, de los Gobiernos Central, Regional 
y Local. y de las demás personas de derecho público, siempre que se deriven de una 
relación jurídica patrimonial de derecho privado o de naturaleza contractual. En 
estos casos el arbitraje será necesariamente de derecho (Art. 1 º). 

En cuanto al sometimiento al arbitraje internacional, se permite igualmente, sin 
autorización previa, someter a dicho arbitraje las cuestiones derivadas de los 
contratos que d Estado Peruano ( el mismo que comprende al Gobierno Central a los 
Gobiernos Regionales y Locales y sus respectivas dependencias) y las personas de 
derecho público celebren con extranjeros, así como las que se refieren a sus bienes, 
sin embargo. es requisito indispensable que los tribunales arbitrales encargados de 
resolver estas controversias sean aquellos constituidos en virtud de convenios 
internacionales de los cuales sea parte el Perú (Art. 85° la. parte). 

En lo que concierne a las empresas del Estado de derecho privado o de 
economía mixta la norma tiene una mayor amplitud, ya que permite el sometimiento 
a arbitraje intt!rnacional dt!ntro y fuera del país, sin mención a tribunales especiales 
(Art. 85° última parte). 

La Constitución vigente en su artículo 63°, amplía el ámbito de aplicación del 
arbitr~je para el caso del Estado y las personas de derecho público, en sus relaciones 
con extranjeros, ya que contempla ademas, del sometimiento a tribunales arbitrales 
constituidos en virtud de tratados en vigor, la posibilidad que la controversia pueda 
someterse a arbitr~je nacional o· internacional en la· forma que disponga la ley. En 
cuanto a la mención en la forma que disponga la ley, en lo que respecta al arbitraje 
nacional este se encuentra normado en la Ley General de Arbitraje, no habiendose 
aún expedido el dispositivo en lo que concierne al arbitraje internacional 
entendiéndose este último como el que se desarrolla en el extranjero. 

8. Reconocimiento de los laudos arbitrales extranjeros 

En los se refiere al reconocimiento de los laudos arbitrales extranjeros habóa 
que considerar lo dispuesto en los Tratados o Convenciones Internacionales suscritos 
sobre esta materia y las disposiciones contenidas en la L.G.A. 

La Constitución Política de 1979, establecía en su artículo 101 °, que los 
tratados celebrados por el Estado forman parte del derecho nacional y reconocía, en 
forma expresa, que en caso de conflicto entre el tratado y la ley, prevalecía el 
primero. 
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La Constitución vigen te:, que: se: oc upa de: ..:stt.: aspc:clo c:n su artícu lo 55 º , ha 
s uprimido esta mc:nc ió n. 

A l margc:n Je: los plantc:amic:ntos doctrinarios de:: la primac ía de: los tra tados en 
caso dt: conflic to con las no rmas in tc:mas , en d ca mpo del arhi t raj..:. la LGA Jdi nc: 
dic ha primac ía. 

El a rtíc ulo artícu lo 81 ° de dic ha Ley sc:ñala que: las disposicionc:s de:: la prc:sc:nlc: 
Secc ió n ( rc: fc:ridas al arhitraj c intc:m ac ional), se: aplicarán al arh1tra_jc: in lt:macional , 
s in pc:1:ju ic io d e c ua lq u it:r tratado multilaleral o hilaleral v igc:nlc: cn la Rcpúhlica. 

E l artíc ulo 108°, cons idera en forma exprc:sa que: se: apli ca a l ri::conoc imienlO 
y ej ecuc ió n, así como la anulac ión Je: los laudos arhilralc:s dictados fu c:: r~ dd 
1c::rritorio: a) la Convc:nc ió n lntc:ramc:ricana soh rc: Arbitraje: Comerc ial ln1c:m ac1o nal 
J c:l 30 J e enc::ro J e: 1975 (Convc::nc ió n J c: Panamá): b) la Con vc:: nc i<Ín sohrc: d 
Rec.: onocimic:nto y ~jc:c.:ución de: las Senl c:ncias Arhilralc:s Extranjeras del 10 dc: junio 
J e 1958 (Convc:nc ión de: N ueva Yo rk): o c) c ualquier olro lralaJo sobre: 
rcconocimit:nto y c:jc:cución de: laudos arbitralc::s dd c ual el Pc:rú sc:a parte::. 

Por otra parte: d artículo 109º que: trata J e: las causalés de: la dc:negac ión del 
rc:conocimiento dd laudo arhitral, se: rc::fic:rc: que islas sc::rán de: aplicac ión a falla dc: 
tratado. 

En cuanto a la aplicac i(ín dd princ1pto de: la reciprocidad , de: acue rdo a la 
segunda parlé dd artículo 109° . no se: rc:quic::rc: l'd aplicac i(m del mismo para el 
reconocimiento y ejecución dé los laudos arbitrales c:x tranjt'ros puc::s el lc::xlo 
mc:nc iona "cualquiera que: sea el país en Ljllt: st: haya dictado" _· 

Esté aspecto es concordante con la forma como sc: aprobó c::n nut's lro país la 
Convc:nción de Nuc:va York (Rc:solución Lc:cis lativa Nº 24810 de: 24 de mayo de: 
1988), al no hahc:rse hixho uso de: la rc:ser:a de rc:c iprocidad, en c:ste sc:ntido, la 
Convc:nción se: aplica al rc:conocimic:nto y a la ejccuc i6n de: las sc:ntc:ncias arhitralc:s 
dictadas en d tc:rritorio de: cualquic:r Estado, aunque no sc:a parte de la Convc:nc i6n, 
por lo que no cabé oposic i6n cuando un país qué no es miembro de la Convc:nción 
soli~ité_ el rt:Conoc imiénto y c:jecuci6n dé un laudo que: se haya dic tado c:n su 
terntono. 

Los motivos para denégar el reconoc imiénto o la ~jecución J e un laudo arbitral, 
s
e méncionan en d artículo 109°, el mismo qué sigue muy de cerca las di sposic ionc:s 

que sohré esta rnatc:ria contiéné el artículo V de la Convénción de Nuéva York, las 
que a su vez fuéron adoptadas por la Convc:nción de Panamá d e 1975. 
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8. 1.Causas de den~ación del Reconocimiento del laudo arbitral 

Para ser reconocido y ejecutado el laudo no debe incurrir en una de las causales 
dt! <lenegaci<.Sn que con carácter limitativo enumera el artículo V del Convenio. 

Estas causales pueden ser divididas en dos grupos: aquellas que puede y debe 
prohar d <lt!manc.lado. o sea quien objda el reconocimiento del laudo y que funciona, 
en consecuencia. a instancia de parte, como son: a) la invalidez del acuerdo arbitral; 
h) la violación dd debido pro~eso; e) que el laudo haya sido dictado ultra o e.xtra 
perita; d) irregularidad en la constitución del tribunal arbitral; e) carácter no 
obligatorio dd laudo; y t) existencia de una solicitud de suspensión o anulación del 
mismo. 

Mientras qut! la autoridad competente aprecia de oficio sólo dos circunstancias: 

1) Qut!. d o~jeto e.le la di forencia sea, según la ley del foro, susceptible de 
soluci{m por vía del arbitraje; y 

2) Que, d rc:::~onocimiento y ~jecución de la sentencia no contrarie su orden 
público (Art. V [21). 

Estas causales que pueden dictaminarse de oficio por el juez, son la excepción 
<lt! onJen público internacional y la falta de arbitrabilidad del conflicto. 

De acuerdo con dicho artículo sólo se puede denegar el reconocimiento y 
~jecución <le la sentencia a instancia de la parte a la cual es invocada, si ésta 
presenta las pruebas de uno de los 5 puntos mencionados en su párrafo 1, o si la 
Corte comprueba ex-oficio 4ue es de aplicación uno de los dos puntos mencionados 
en su párrafo 2. 

La función del juez, en este segundo caso, está limitada por lo tanto, a la 
constatación <le la existencia de alguna causal de impugnación, sin que pueda abrir 
ningún juicio sobre la actuación de los árbitro, o resolver sobre el fondo del asunto. 

El único juez competente para abrir juicio sobre el fondo del litigio, será del 
país para el cual la sentencia es nacional y, por tanto, la misma puede ser atacada 
por una acción de nulidad. 

Las causales de denegación de reconocimiento del laudo arbitral que deben de 
ser probadas por el demandado son las siguientes: 
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8.1.1. Incapacidad de las partes,y invalidez de acuerdo arhitral.- El artículo 
V ( I .a) dispone que el exequatur podrá ser denegado si la parte contra la que se 
invoca la sentencia prueba ante las autoridades competentes: (i) que las partes en d 
acuerdo estaban sujetas a alguna incapacidad, en virtud de la ley que le es aplicable; 
(ii) que dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a que las partes los han 
sometido; o (iii) que nada se hubiera indicado a este respecto, en virtud de la ley dd 
país en que hayan dictado la sentencia. 

En este inciso se puede distinguir los siguientes aspectos: 

1) La distinción entre la capacidad, y los demás casos de la validez del 
acuerdo arbitral; y, 

2) El reconocimiento del importante papel de las partes en la designación de 
la ley rectora que regula los asuntos anteriormente señalada, así como la 
validez del acuerdo y la asunción, en su defecto, de una regla de conflicto 
unificado que determinará la ley aplicable a los mismos. 

En lo que respecta a la verificación de la capacidad de las partes, ésta es 
resuelta según la regla de conflicto del país del exequatur. En algunos países, la 
capacidad contractual será determinada por la ley rectora del fondo ( "/ex cause"), 
mientras en otro ser~ la ley personal, que corresponda a la nacionalidad, al domicilio 

0 a la residencia habitual de la persona. 

En lo que concierne a la invalidez del Acuerdo Arbitral. La segunda parte del 
artículo V ( l .a) indica que tambien puede haber denegatoria cuando, supuesta la 
capacidad, la parte contra la que se invoque la sentencia prueba ante la autoridad 
competente que el acuerdo arbitral "no es válido en virtud de la ley a que las partes 
lo han sometido, o si no, nada se hubiera indicado a este respecto, en virtud de la 
ley del país en que se haya dictado la sentencia". 

Se tendrá en cuenta, en consecuencia, la ley que las partes, libremente, hayan 
designado al respecto; y en su defecto, a la del país donde se ha pronunciado el 
laudo. 

La redacción de la disposición del Convenio de Nueva york parece cerrar el 
camino al acuerdo arbitral sin ley y que no esté sometido a ordenamiento jurídico 
estatal. 

El texto hace un reconocimiento explícito a la autononúa de la voluntad de las 
partes para acordar la ley por la cual se regirá el acuerdo arbitral. 
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El Convenio emple!a el verbo indicar, lo que sugiere el abandono de todo 
ritualismo y formulismo en la apreciación del sometimiento del acuerdo arbitral a 
una ley determinada. 

Así, una claúsula por la que ~ confía la organización de un arbitraje a una 
instituci<.Sn que funciona bajo el imperio de la ley de su sede es una indicación que 
refleja la voluntad de las partes de someter el acuerdo a esa ley. 

8.1.2. Violación al principio del dehido proceso.- El inciso b) del artículo V 
se refiere a que es causal de denegatoria de reconocimiento y ejecución, que la parte 
contra la cual se invoca la sentencia no haya sido debidamente notificado de la 
designación dc!l árbitro o del procedimiento del arbitraje, o no ha podido, por 
1.:ualquier otra razon, hacer valer sus medios de defonsa. 

En cuanto a la notificación. se remarca que ésta debe realizarse debidamente. 
Esta expresi<)n implica que d demandado haya tenido conocimiento de alguna forma 
de la designaci{m dd árbitro y del inicio del procedimiento arbitral. La disposición 
no <lche sujetarse a una norma de caráckr procesal nacional, sino buscarse 
ohjdivamenk la toma de conocimiento dd demandado, del procedimiento arbitral 
que se ha incoado. 

En lo que se refiere a la mención de "no haberse podido, por cualquier otra 
razón, hacer valer sus medios de defensa". se trata de una disposici6n, que reviste 
cierta amplitud ya que. aunque la notificación se haya realizado en forma correcta, 
el exequarur puede negarse por cualquier otra causa si la parte afectada puede probar 
que no ha podido ~jercer sus medios de defensa. 

La falta de respdo a los derechos de la defonsa debe ser causal de denegación. 
Los tratados sobre esta materia han o~jetivado d supuesto más común de falta de 
defensa: el que se produce cuando el demandado no es citado o lo ha sido 
incorrectamente, por la forma o el momento. 

El primer aspecto que habría que puntualizar es bajo qué ley debe la autoridad 
competente determinar si se han respetado los estándares mínimos del proceso. 

Para algunos autores este artículo constituye una regla internacional y, por 
consiguiente, no tiene relación con ninguna ley nacional. 

Sin embargo, la jurisprudencia en la aplicación de este artículo, señala 
GONZALEZ SORIA, se inclina justamente por lo contrario, afirmando que los 
estándares mínimos del proceso, deben de ser juzgados básicamente bajo su propia 
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léy, a unque indicando que una v io lació n de:: los dc::rt:.clrns J e:: la dc::fc::nsa hajo su propia 
ley no tiene, n ecesaria mente, que cons tituir una violac ión J e los J c::rc.;cho J e:: la 
J e fc::nsa baj o la Con vc::nc ió n m 

8.1.3. Diferencia no previs ta e n e l C onvenio .- En inc iso e) J d a rt íc ulo Y 

cons ide ra como causal J e:: J enc::ga to ria que el laudo se refiera: ( i) a l caso J e:: extra 
p erita, es decir, que comprenda una dife rc::nc ia no prc::vis ta c::n d co m promiso o no 
compre ndida en las disposic ionc::s de la c laúsula comp romisoria ( incong rue nc ia por 
falta de idc::ntidad): o (i i) e l caso de ultra perita, o sc:a que:: d laudo co nt i.:n c: 
J ci;is io nc::s que excc::dan de los térm inos dd compromiso de la c laúsula 
compromisoria (incong ruenc ia po r excc::so). 

S in e mha rgo, este mismo inc iso faculta a la Corte a decidir s i puede n sc::pa rarsc:: 

las c uc::stiones que:: han s ido sometidas a arhit rnje de:: las que:: no lo ha n s ido, pudi.:n<lo 

co nfc:: rir c::I reconoc imiento y c::ic::cuc icín dt: las primt:ras . En c::stc:: sc::nt ido. la 
Convc::nc ión ha admitido d exequarur pa rc ial pa ra d caso J e:: las Ji sposic ionc::s de:: la 
sc::ntenc ia rc::fc::ri<las a las cuc::stionc::s somc::t idas al arbit raje:: puc::dan sc::pa rarsc:: d e:: las que:: 
no lo han s ido (Art. Y l .c , última pa rtt!). 

En d caso Je la incongruc::nc ia por d c::fcxto , s i d laudo no resudvc:: todas las 
cues tiones somc::tidas a l tribunal , "i,!fi·aperira", dic ho laudo podría se r admitido para 
n::conoc imiento y c::_jecuc icín de:: conformidad con la Convc::nc icín d e:: Nueva Yo rk. a 
mc::nos que:: c::I orden _jurídico dd pa ís en que se:: dic tó el laudo no admita laudos 
parciales, lo que daría lugar a que puc::da sc:r anulado t!n dicho país . 

8.1.4. Procedimiento no ajustado al acuerdo.- El inc iso J) dd artículo Y 
estahl~e que la denc::gac ión puc::Je da rse:: c uando : (i ) Lt consti tuc ión J el T ribunal 
arbitral o c::I procé<limiento arhitral no se:: ha n ajustado al acuerdo cd c:: brado c::ntrc:: las 
pa rtes: o (ii) En defec to de tal acue rdo, qué la constituc ión de l Tribuna l a rbitral o 
c::I procc::dimiento arbitral no se han ajus tado a la Ley del país donde se ha efectuado 
el arbitraje. 

Es la voluntad de las partes la que determina la composic ión de l Trihunal y d 
procedimiento arbitral , y sólo en el caso que las partes no hayan señalado nada sobre 
c::s te punto se aplica la ley del país donde el arbitraje tuvo lugar. 

(7) GONZALEZSORIA. Julio, La inte1venciónj11dicial en el Arbitraje. Rec11rsos j11risdiccionales 

y ejecttción jttdicial del laudo arbitral , Madrid , Cámara d.! Com <!rc io <! Industria d.: Madrid , 1987. p . 
178 . 
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Este inciso reafirma el principio de la autonomía de la voluntad de las partes, 
situándolo incluso por encima de la ley del Estado donde se ha efectuado el 
arbitraje, aunque esta voluntad de las partes puede estar limitada en el caso de una 
sentencia que sea contraria al orden público del país donde la sentencia se pretende 
aplicar, a tenor de lo dispuesto en el inciso b) del segundo acápite del artículo V. 

El Convenio Europeo de Ginebra de 1961 reafirma este principio al señalar que 
si las partes en un acuerdo arbitral han previsto la sumisión de sus diferencias a una 
institución permanente de arbitraje, el procedimiento se desarrollará conforme a su 
Reglamento (Art. IV [ 1.a]). Si las partes han previsto la sumisión de sus 
controversias a un procedimiento arbitral ad hoc, podrán, a su elección nombrar o 
establecer el modo de designación de los árbitros, determinar la sede del tribunal y 
fijar las normas de procedimiento (Art. IV [1.b]). Por otra parte, el Convenio 
establece ciertos procedimientos en los arbitrajes ad hoc, que permite superar las 
dificultades que puedan surgir respecto a la constitucion del tribunal arbitral, sobre 
la base del respeto de la voluntad de los interesados y de la acción supletoria de los 
mismos árbitros y de otros órganos (Art. IV , 2 a 7). Dicho artículo hace irrelevante 
la mención a ley del lugar de celebración del arbitraje como ley subsidiaria 
aplicable, incluso en los arbitrajes ad hoc. 

8.1.S. Sentencia no obligatoria, anulada o suspendida.- El inciso e) del 
artículo V considera que es causal de denegación cuando: (i) La sentencia no es aún 
obligatoria para las partes; o (ii) Ha sido anulada o suspendida por una autoridad 
competente del país en que, o conforme a cuya ley, ha sido dictada dicha sentencia. 

El primer aspecto a considerar es cuando una sentencia se considera 
obligatoria. La palabra en inglés que corresponde a este termino, •binding •, fue 
tomada para significar que la sentencia no estaría abierta a los recursos ordinarios. 

La obligación de probar la firmem de la sentencia en el país donde se había 
pronunciado significó en la práctica que en muchos países se aceptase el llamado 
doble exequatur, en razón que nada era más efectivo para establecer y probar la 
firmeza del laudo que obtener un exequatur en el lugar de origen, particularmente 
allí donde la homologación judicial de la decisión arbitral es constitutiva. 

El Convenio de Nueva York simplifica los trámites al exigir del solicitante sólo 
la presentacion del original o copia auténtica de la sentencia y poner a cargo de la 
persona contra la que se invoca la alegacion y prueba de que "no es aún obligatoria 
para las partes" (Art. V [1.e.]). 
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En cuanto al término "obligatoriedad del laudo", se produce cuando éste no sea 
susceptible de un recurso ordinario. 

La anulación o suspensión de la sentencia, según la Convención de Nueva 
york, deberá haber sido pronunciada, para originar tales efectos, por la autoridad 
competente del país en que, o conforme a cuya Ley, ha sido dictada esa sentencia. 

En este sentido, la posible anulación o suspension de la sentencia en otros 
países, sean cuales sean sus e~ectos con los elementos de la relación litigiosa o con 
el arbitraje, no podrán ser tenidos en cuenta a tales efectos. 

La causa o motivo que condujo a la anulación o suspensión de la sentencia 
arbitral es, para el Convenio de Nueva York, indiferente. 

Sobre este inciso se plantea que si la autoridad competente ante quien se pide 
el reconocimiento llega a enterarse que la decisión ha sido anulada o suspendida en 
el país donde se pronunció o en aquél cuya ley rigió el procedimiento, la noción de 
orden público podría ser utilizada para rechazar o aplazar en un caso, su 
reconocimiento y ejecución. 

8.1.6. Causales de impugnación que pueden resolverse de oficio por el 
Tribunal del Exequatur.- Las causas de denegación del reconocimiento y ejecución 
de )a sentencia arbitral extranjera, apreciables de oficio por la autoridad competente, 
son enunciadas por el numeral 2 del artículo V del Convenio de Nueva York. 

De acuerdo con esta disposición: "tambien se podrá denegar el reconocimiento 
y la ejecución de una sentencia arbitral si la autoridad competente en el país en que 
se expide comprueba que: 

(i} Según la ley de ese país, el objeto de la diferencia no es susceptible de 
solucion por vía de arbitraje; o 
(ii) El reconocimiento o la ejecución de la sentencia es contrario al orden 
público de ese país". 

(i) Objeto no arbitrable. - El Convenio exige que el objeto de la diferencia sea 
arbitrable co? ª":e~lo, en primer lugar, a la ley que rige el acuerdo arbitral, por 
cuanto la arb1trab1hdad del objeto es uno de los aspectos que condicionan su validez 
y, en segundo lugar, a la ley del país donde se solicita el reconocimiento y ejecución 
del laudo. En este caso si el objeto de la diferencia no es susceptible de arbitraje, 
segdn la ley del país de ejecución, la autoridad competente tendrá que rechazar la 
ejecución del laudo aunque en el país donde fue pronunciado, la diferencia se podía 
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solucionar mediante arbitraje. 

La arbitrabilidad del litigio es un aspecto que también concierne a la ley que 
rige el acuerdo arbitral. El objeto a que se refiere el acuerdo debe de ser lícito según 
la ley que lo rige. Si el asunto materia de arbitraje es "inarbitrable", el acuerdo sería 
nulo por tratarse de un acto prohibido por la ley. 

(ii) Orden Publico. - El inc. b) del acápite 2 del artículo V, trata de la 
denegatoria del reconocimiento y ejecución de la sentencia en caso que sean 
contrarios al orden público del País en el que se va a reconocer y ejecutar. 

El aspecto y alcance de qué se entiende por orden público depende de la 
interpretación de los tribunales de cada país. 

Sobre este punto, la mayoría de los tratadistas consideran que siempre que en 
el Derecho Internacional Privado, en materia de conflictos de leyes o de jurisdicción 
se hable de orden público, cabe entenderse que se trata de orden público 
internacional, de lo contrario, se indica, resultarían prácticamente inaplicables las 
leyes o sentencias extranjeras, pues rara vez dejan de contener disposiciones que 
difieran de las leyes imperativas de derecho interno. Se puede decir que cada sistema 
nacional de orden público comprende ciertas reglas o conceptos geninuamente 
internacionales. Estos criterios verdaderamente internacionales o plurinacionales 
provienen de las reglas fundamentales de las leyes naturales, los principios de la 
justicia universal y los principios generales de moralidad y orden público aceptado 
por los países civilizados. 

Actualmente, existe la tendencia a limitar la defensa del orden público contra 
la ejecución de laudos internacionales. 

Algunas cortes nacionales, tal como en Francia, han dado un paso adelante en 
los casos de los laudos internacionales sosteniendo que cuando un laudo tiene 
carácter internacional las cortes nacionales no tienen ningún rol en regular el 
procedimiento arbitral. 

En el caso del orden público interno y el arbitraje comercial internacional, si 
bien el tribunal arbitral internacional no es una institución nacional, éste desde el 
punto de vista práctico deberá tomar en cuenta el orden público nacional del lugar 
del arbitraje, en los que se tendrían que considerar aspectos tales como el derecho 
a someter ciertos asuntos a arbitrajes, los procedimientos y poderes de los árbitros, 
ciertas disposiciones imperativas de la ley del arbitraje, etc. 
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8.2. Aplazamiento de la Ejecución 

El artículo VI faculta a la autoridad competente a quien se ha pedido la 
suspens ión o anulación de la sentencia, aplazar la decisión sobre ejecución y, a 
instanc ia de la parte que pide su ej ecución, podrá también ordenar a la otra parte 
que o frezca las garantías adecuadas . A diferencia del artículo V párrafo I e), donde 
se trata de la sentencia que ha sido anulada o suspendida, el artículo VI se re fi ere 
a la peticion, no conociéndose cual será el resultado . 

En lo que respecta a ante quién se pide la suspension o anulaci6n y quién la va 
dictar, ésta es la auto ridad competente del país en que, o conforme a cuya ley, ha 
s ido emitida esa sentencia. 

La finalidad de este artículo es evitar dilaciones que la parte perdedora puede 
utilizar para evitar la ~jecución de una sentencia. Por otra parte, es potestad de la 
autoridad ante quien se invoca la sentencia aplazar la decisión sobre su ej ecución y 
ordenar las garantías que considere apropiadas. 

8.3. Aplicación del Tratado más favorahle 

La LGA, en su artículo 108°, permite que las partes decidan qué Tratado del 
que sea parte será el aplicable; en su defecto, será el más favorable a la parte que 
pida el reconocimiento y ejecución. · 

8.4. Convenciones y Tratados vigentes sobre reconocimiento de laudos 
arbitrales extranjeros · 

Entre las Convenciones Tratados que han sido materia de aprobación se pueden 
mencionar las siguientes: 

a) El Tratado de Lima de 1878 (Resolución Legislativa del 29 de Enero de 
1879). . 

b) Tratado de Derecho Internacional de Montevideo de J 889 (Resolución 
Legislativa del 25 de Octubre de 1889). 
c) La Convención Boliviana de 1911 (Resolución Legislativa del 22 de Octubre 
de 1915). 

d) El Código Bustamante o Código de Derecho Internacional Privado de 1928 
(Resolución Legislativa Nº 6442 de 31 de Diciembre de 1928). 
e) La Convención de la Organización de los Estados Americanos para la 
ej ecución de los laudos arbitrales, puesta a la firma en Panamá en 1975 
(Convención de Panamá) (Resolución Legislativa Nº 24294 de 7 de Noviembre 
de 1988) . 
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f) La Convención de Montevideo de 1979 sobre Eficacia Extraterritorial de las 
Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros (Decreto Ley Nº 22953 de 26 de 
Marzo de 1980). 
g) La Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de Sentencias 
Arbitrales Extranjeras de 1958 (Convención de Nueva York) (Resolución 
Legislativa Nº 24810 de 24 de Mayo de 1988). 

Algunas de estas Convenciones tratan, además del reconocimiento y ejecución 
de las sentencias arbitrales extranjeras, aspectos referentes a los árbitros, el acuerdo 
o convenio arbitral, documentos que se requieren para solicitar el reconocimientos 
del laudo emitido en el exterior (tal como es en el caso de las Convenciones de 
Nueva York y de Panamá, comprendiendo esta última, además la aplicación en 
forma supletoria de las nonnas de procedimiento de la Comisión Interamericana de 
Arbitraje Comercial (CIAC), si las partes no han determinado las normas de 
procedimiento a aplicarse). 

9. Procedimiento de reconocimiento de los laudos arbitrales extranjeros 

El procedimiento para reconocer un laudo expedido en el extranjero es tratado 
en los artículos 837° al 840° del Código Procesal Civil, siendo de carácter no 
contencioso. 

El recurso debe interponerse ante la Sala Civil de tumo de la Corte Superior 
en cuya competencia territorial tiene su domicilio la persona contra quien se 
pretende hacer valer. 

El artículo 838º, establece la presunción de existencia de reciprocidad respecto 
a la fuerza que se da en el extranjero a las sentencias o laudos pronunciados en el 
Perú. Correspondiendo la prueba negativa a quien niegue la reciprocidad. Si bien 
se ha tratado de facilitar la aplicación del principio de reciprocidad al considerarse 
la presunción de su existencia, sin embargo, este aspecto no concuerda con lo 
señalado en la LGA, ni con lo dispuesto en la Convención de Nueva York a la que 
se ha hecho referencia al mencionarse la reciprocidad; en todo caso lo que deberá 
primar es la Convención por ser un Tratado Internacional. 

10. Procedimiento de ejecución de los laudos arbitrales extranjeros 

El laudo arbitral extranjero que ha sido reconocido se asimila a un laudo 
nacional, teniendo todos los efectos de éste. El procedimiento de ejecución a 
seguirse será el mismo que corresponde para los laudos nacionales. 
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